
M O D E L O
D E

U T I L I D A D

para "UNA PRENDA INTERIOR PARA SEÑORA", a favor de DON FRANCIS­
CO ROCA GABARRé, residente en IGUALADA (Barcelona), calle Baja 
de San Antonio, n* 2$.

El presente modelo de utilidad Be refiere a una prenda 
interior para señora.

Concretamente el modelo comprende una faja de género de 
punto en la cual, la parte alta está formada por tejido de 
punto eanalá y la parte inferior es de tejido de punto liso, 
en cuanto se-refiere a la parte delantera de la prenda. La 
parte trasera de la misma es de una sola pieza.

En el borde superior del cuerpo de la faja va unido un 
sostén compuesto de varias piezas para su adecuada confonna- 
cién, resultando en consecuencia una prenda en la que eonjun-
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tamente se encuentran un sostén y una faja perfeccionada.
Con el fin de facilitar la explicación se acompaña a la 

presente memoria una lámina de dibujos en la que se ha repre 
sentado un case de realización que se cita a título de ejem- 

5. Pío.
En el dibujo:
La figura, muestra la vista frontal de la prenda y en de 

talle el aplique sostén a la misma.
Consiste en un cuerpo de faja que comprende una zona su- 

10. perior delantera -1- constituida por tejido de punto canalé y 
una zona inferior -2- en tejido de punto liso, en la parte de­
lantera de la prenda.

El borde superior -3- sirve para unir en él a un sostén 
-4-, integrado por las piezas adecuadas para su conformación, 

1$. comprendiendo las hombreras -3- para adaptación de la prenda.
El modelo, dentro de su esencialidad, puede ser llevado a 

la práctica en otras formas de realización que difieran en de­
talle de las indicadas a titulo de ejemplo, a las cuales al­
canzaré igualmente la protección que se recaba. Podrá, pués, 

20. construirse en cualquier forma y tamaño, con los materiales
más adecuados, por quedar todo ello comprendido en el espíritu 
de las reivindicaciones.
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N O T A

Descrito el objeto y utilidad de la invención., lo que se 
declara como no divulgado ni practicado en España, comprende 
las siguientes reivindicaciones!

1. Una prenda interior para señora, caracterizada esen- 
3, cialmante por el hecho de constituir una faja de genero de pun

to que presenta la particularidad de que en su frente lleva su 
zona superior construida en género de punto canalá y la zona 
inferior en género de punto liso, mientras que la parte de es­
palda es de una pieza, comprendiendo en el borde del cuerpo ca 

* 10, nalé unido un sostén formado por varias piezas para su configu 
, ración, dando lugar a una prenda completa.

2. Una prenda interior para señora.
Seg&n se describe y reivindica en la presente memoria des 

criptiva, que consta de tres hojas, foliadas y escritas a má- 
15* quina por una sola cara, acompañadas de una lámina de dibujos.

Madrid, a 2 5 NOV. 1955 
FRANCISCO ROCA GABARRÓ.
P.a.

JA!ME tSERN MtRALLES P. P.
!
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